
 

 

Ibagué Tolima, abril cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (RESOLUCIÓN CONTRATO) 

INSTAURADO POR JORGE ANTONIO ESCOBAR GONZÁLEZ 

CONTRA INCOPAV S.A. Y OTROS RADICACIÓN No.2022-00034-

00.- 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante por el término de 

tres (3) días, lo informado por las Oficinas de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. y Barrancabermeja 

Santander, en escritos de 1º de abril de 2022, respecto a que según 

lo previsto en la instrucción administrativa No.05 del 22 de marzo 

de 2022 expedida por la Superintendencia de Notariado y Registro, 

la parte interesada debe comparecer ante la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos a radicar el documento que requiere 

inscribir.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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